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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACTA DE POSESIÓN DE DEFENSOR DE OFICIO 

 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), mediante la presente 

acta se tiene por posesionado en el cargo de defensor de oficio al doctor SEBASTIÁN RUIZ 

MOLINA portador de la T.P. número 268.836 del C.S.J, quien fue nombrado en esta calidad 

para representar a los herederos indeterminados de la señora GLORIA ELENA GUERRA 

ESCOBAR, dentro del proceso promovido por VALENTINA GÓMEZ AGUIRRE, CLAUDIA 

PATRICIA AGUIRE ALZATE y MARIA CAMILA GÓMEZ AGUIRRE en contra de la 

LILIANA MARIA CASTRILLÓN GÓMEZ, MARÍA ISABEL VILLA GUERRA Y LOS 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE GLORIA ELENA GUERRA ESCOBAR, con 

radicado 013-2020-00007 en esta dependencia judicial. Lo anterior, teniendo en cuenta la 

manifestación realizada de aceptación de cargo a través de correo electrónico por el doctor 

Ruiz Molina. 

 

Se le advierte que deberá realizar lo pertinente para ponerse en contacto con su 

representados. Así mismo, informará a este despacho las gestiones que realice de cara al 

presente nombramiento. 

Ésta acta de posesión, se envía al correo logistica@acevedogallegoabogados.com, canal 

electrónico consultado en el Registro Nacional de Abogados.  

Conforme el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, la notificación se entenderá surtida dos (2) 

días hábiles posteriores al recibido de éste mensaje. 

Vínculo del expediente: 013-2020-00007 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

Juez 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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